
Año LXVÍL Domingo 2 de Diciembre de 1900. Núm. 132

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

£ff Za b a s o z a , en la Administración del Bo- 
18TÍN, sita en la Imprenta de ia Casa-Hcsplcio 

Misericordia.
Las suncripcidnas de fuera podran hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de f&cil cobro.

El pago de !a suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

xl Rogente do dicha imprenta.

30 PESEIS AL Ai*O.—EXTRANJERO. 45

Loe edictos j anuncios obligados a. pago de 
Inserción, 25 céntimos de neseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmeaintos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números» previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 cóntimos de peseta ca- " 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones de¡ Gobierno son obligatorias para La capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para ios demas pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre da 1831.)

inmediatamente que ios tires. Alcaldes y SecreUrios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
---OfrO--

PRESiOEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud

^Gaceta 30 Noviembre 1900)

SECCION TERCERA

CONTADURIA DE FONDOS _ _ _ _ LES DE ZARAGOZA

Co n t a b il id a d  mu n ic ipa l .—Cimilar.

Declarándose por la Real orden de 15 de Octu- 
tubre último, que ínterin no se deroguen ó refor
men las disposiciones vigentes y la Real orden de 
18 de Junio de 1894, subsiste el período de am
pliación de los presupuestos municipales ordina
rios, que deberá durar en lo sucesivo desde 1.® de 
Enero hasta 30 de Junio de cada año, esta Conta
duría ha creído conveniente prevenir á los Ayun
tamientos:

1 .® Que debiendo terminar el período ordina
rio del presupuesto de 1900, en 31 de Diciembre 
actual, al rendirse los balances mensuales de Ene

ro á Junio inclusive, correspondientes al presu
puesto del año 1901, deberán figurar en ellos, bajo 
el epígrafe de «Resultas» de ingresos, la existen
cia resultante en 31 de Diciembre de 1900; y bajo 
los epígrafes de «Ampliación» de 1900 el importe 
en junto de las operaciones que durante esos seis 
meses se vayan realizando por cuenta del precita
do presupuesto de 1900.

2 .° Que llegado el día 30 de Junio en que ha 
. de quedar cerrado definitivamente el ejercicio del 

mencionado presupuesto de 1900, los Ayunta
mientos habrán de remitir á esta oficina, en el pri
mer correo que salga de la localidad, el balance ge
neral de los 18 meses del expresado ejercicio de 
1900, ajustado al modelo que tienen ya conoci
do; y

3 .° Que con arreglo á lo que prescribe el ar
tículo 141 de la ley municipal, las resultas que 
quedaren después de terminado el período de am
pliación, serán objeto del presupuesto adicional de 
1901, que, con el correspondiente general refundi
do, formado en el mes de Agosto, habrá de comu
nicarse al Sr. Gobernador el día 15 de Septiembre, 
juntamente con las liquidaciones del 1900, las 
cuales habrán de quedar ultimadas dentro del mes 
de Julio.

Zaragoza 1.® de Diciembre de 1900.—León de 
la Esoosura.
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PROPUES FAS formadas por esta Junta con arreglo al art. 27 del vigente Reglamento orgl Me Primera enseñanza y aprobadas en sesión de 26 del actual, para proveer las Escuelas 
del concurso único anunciado en el Bo l e t ín Of ic ia l , correspondiente al día 30 'Miembro próximo pasado.

. b$=

NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULO

@ E3 n V ir. CJTOS

En Escuela 
dotada con igualó 
¡mayorsueldo a la 
que se pretende.

En propiedad. Interinamente.
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D.aMónica Sanz Gargallo................................. Superior. 2 4 27 2 4 27 »
Tecla Velilln Milhn..................................... Elemental. 28 2 29 28 2 29 » 3 23Martina Martínez Sancho............................. Id. 28 » 14 28 » 14 » »
Joaquina Sancho Gracia............................. Superior. 22 5 8 28 5 8 1 4 1 3Prudencia Rilova Balcones......................... Elemental. 19 2 11 19 2 11 » » »Francisca Vidal Barrafón............................. Id. 12 9 28 25 » 20 » 8 1 18
Sara Alesón Hernaez ................................. Superior. 6 5 4 9 6 29 »
Teresa Palos Castillón................................. Id. 3 2 19 7 3 17
Josefa Ortega Utrilla........................... .... Id. 2 » 7 5 1 5 »
Eulogia Vinuesa Orden............................... Elemental. 1 11 12 9 6 27 » » »Teresa Urios Tomas..................................... Id. » 8 24 13 11 12 5 6 16Regina Herrero Moralejo............................. Superior. $• » » 10 8 15 » »
Francisca Minguez Renedo......................... Id. » » » 11 3 15 » »Antonia Sancha Recuero............................. Id. » » 10 1 25 6 3
Carmen Vicens Delgado............................... Id. > » » 8 7 17 »
María Ana Visus Na vasa............................. Id. » » » 6 9 17
Agueda Martínez Calonge........................... Elemental. » » 6 6 0 8Casilda Cartajena Castillo........................... Id. » » » 13 3 22
Juana Duran Alvarez................................... Id. » » » 15 8 8 8
María del Carmen Lacusanz Rubio............ Id. » » » 15 3 24 1 

»
18Francisca Cabodevilla Loidi....................... Superior. » » » 8 11 28 2 14María de las Nieves Laman» Montolio.... Elemental. » » » 8 10 10 5

Angela La rio Martín..................................... Superior. » » 7 9 19 »
María Marticorena Urdangarin.................... Id. » i> 7 5 30 »
María Bauret Capdevila............................... Id. » » 6 9 6 » » * 1
Engracia Pellicena Barceló.......................... Id. » » » 6 6 12 » 5María Dolores Rodríguez Pueyo................. Id. » » » 3 6 20 1 2 14Cipriana Garrido Saló................................... Id. » » » 6 9 14 » 9 2Jorja Alonso Melero..................................... Elemental. » » » 5 3 25 » 7 10Juana Agustina PardosTracol................... Superior. » » 4 4 » » »Perfecta López Fidalgo................................. Elemental. » » » 4 3 » l 9 16Antonia Fustero Fustero............................. Superior. » » 2 9 29 » 7 29Aurora legero Ibañez........................... . . . . Id. > » » 6 6 3 » 8 5Manuela Goni Ripalda................................. Id. » > » 6 8 » 3 22Concepción Benedet Sánchez..................... Id. » » 11 2 19 » 3 17Concepción Ponce Puigcercús................... Id. » » 8 6 8 » 11 7Juliana Ormazabal Moya............................. Id. » » •• 8 3 18
Fermina Ruiz Saldañn................................. Id. » » 7 5 29 5 6 4
María del Pilar Sarrablo Santaliestra........ Id. » » » 6 6 2 4 12María Presentación Giral y Español.......... Id, » » 6 1 26 » 5 18Manuela Cabodevilla Loidi......................... Id. » » » 5 3 22 »
María Simón Equisuaín............................... Id. » » » 5 3 21 1 2 11
María Bravo Castellar................................... Id. » » » 5 2 8 1 1 5
Pía Asensio Moreno..................................... Id. » » 4 11 27 11 17Concepción Herrero Bueso......................... Id. » » 4 9 11 2 4 11
Enriqueta Saez Rodríguez........................... Id. » » 4 5 5 1 2 7Francisca Gómez Herrero........................... Id. » » -» 3 •j 8 » 9 17María García Carril....................................... Id. y » » 6 5

3
27

María Dolores Calatayud Betés................. Id. » » » 3 Id 1 3 4

Mayor

5
I

^Escuelas de niñas de 095 pesólas y orden en que las preliere
&
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ESCUELA

ESCUELA QUE SIRVE AL SOLICITAR

E PABA QUE SE LA PBOPONE.
LLEVANDO EN ELLA

MÁS DE DOS AÑOS DE SERVICIOS.
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»
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4
2
7
4
1
6
4
4
1
4
8
6
3
4
1

2
3
1
2
5
1

5
4
7

1
4
4
4
4

1 
1
3
»
1
5
4 
5
5 
(i
5
» 
5
5

»
2
1
5
2
5
2
3
6 
»
»

6 
6 
»
6
5 
6
6 
5
5
5

5

»

5 
»
6
6
5
1
6
9
6
4
1
6
6 
»
5
4
»
8
6
5
1
7
1
5
»
2
3

1
6
5

3

6
6
7

»
6

3
4

3 
»
3
3

» 
» 
»

8 
7
6
6
7 
8
7
3
2 
7
7 
3
6

» 
5 
7 
7

9 
»
6
3 
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7
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4
8
6
7
7
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8
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7
7
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2
8

7
8
8
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6
1
1
8
3 
»
8
5
4
4
3
4
1
8
8
3
9
4
8
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8
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9
2 
»
9
9
8
9
3
9
5
8
9
9
2
9

2
9
9
4
4
1
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3

1
2 
»
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2
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Clares.
, Bijuesca.

Adjudicada la que solicita.
El Pozuelo.

Lucena.
Gotor.

Adjudicada la que solicita. 
Pradilla.

Adjudicada la que solicita. 
Farlete.

Adjudicada la que solicita.
Alfamén.
Moyuela.

Adjudicada la aue solicita.
Villar de los Navarros. 

Adjudicada la que solicita.

»

»

»

»

»

»

»

»

»

Peñarroya (Teruel).
Rernoz (Soria). 

Bubierca. 
Siétamo (Huesca). 

Arenillas del riu Pisuerga (Burgos). 
Langa.

Mesones.
Castihscar.

Trijueque (Guadalajara).
El Castellar (Teruel).

Agóu.
, Vildé (Soria). 

Quintanarraya (Burgos).
Yola (Guadalajara).

Taroda (Soria).
Olsinellas (Barcelona).

Sabia (Soria).
Torrehermosa.

Fuentestrún (Soria). 
Litúenigo. .

Mués (Navarra).
Trasmoz.

Torra Ivilla.
Azpiroz (Navarra).

Koda (Huesca).
. Figueruelas.

Salillas (Huesca).
Molinos de Razón (Soria).

Nieva (Soria).
Andaluz (Idem). 

Alcubilla del Marqués (Soria). 
Cuarte.

Torres (Calatavud).
Galvarrn (Navarra).

Bagues.
Sierra Estrenad.
Ara (Huesca).

Cuarte (Idem).
Alberuela de Tubo (Idem).

Arbaniés (Idem). 
Muró-Astrain (Navarra). 
Echalecu (Pamplona).

Algallóu (Huesca).
Villadoz.
Vierlas.

Galbarruli (Logroño).
Pieitas.

Grijoa (La Coruña). 
Parras de Martín (Teruel).

5»
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RESIDENCIA
NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULO

En Escuela 
lota-iacun i^ual< 
uayor sueldo a la 
que se pretendo

En propiedad. Interinamente. ’ I 1
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Elemental. 1
Id. 1
Id.

Superior.
Id. ’

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Elemental. 
Superior.

» 
»

Elemental.
Superior, 

id.
Elemental.
Superior, 

id.
Id.

Elemental.
Superior.
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1
4
2
2
4
1
2
3
3
3 
1
2
4
»
2
2
1
2
2
2
2 
3
2

1
4
3
4
2

3
4 
»
4 
»
4
5 
3
3
2 
2
4
3
3
3 
3
5 
5

4
3
3
2 
3
3
3
»
3
6
5
4
4
5 
2
»
3
3
3
6
3
3
4
4
4
2
3
3
2
3
3
3
3
3
»
3 
4
1

»
1
4
5
5

4 
5
»
1
1
2
4
4
4 
»
4
5
4
4
4 
»
2 
6

2
4
4
3 
4
4
4
2 
2
4 
4
2 
5
6 
5
»
5 
4
4 
5
4
4
5 
5
5 
4
4 
6 
»
4
5 
4
4 
4 
»
4
5 
4

> 
6
» 
»
6

» 
»
>
» 
*
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»

» 
» 
»
1

»
» 
» 
» 
»
» 
»
5 
»
2 
6
5 
»
2 
» 
»
1 
»
6 
1
» 
» 
6
1 
» 
»
> 
2
» 
»
1 
5 
» 
»
» 
»
1 
»

»

» 
»
»

» 
»
» 
» 
»
> 
»

» 
> 
»

» 
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
»
» 
» 
» 
»
> 
»
» 
» 
»
7 
7
6 
» 
»
6 
7
7 
6
5 
» 
»
6 
5
» 
» 
» 
» 
4
6 
»
5 
»
5 
6
5

Las Querías (ambos sexos) 450 ptas 
T.ayana (ídem) id. 
Alfurque (ídem) id.

Mallén (aux.11 de párvulos) 500ptas.
Castejón de Alarba (ambos sexos)

450 pesetas.
Adjudicadas las que solicita.

» '
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
> 
»

Fuentes de Ebro (auxiliaría de ni
ñas) 350 pesetas.

Adjudicadas las que solicita. 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 

Almochúel (ambos sexos) 250 ptas 
Adjudicadas las que solicita

»
- >

» 
»
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

* »

» 
» 
> 
» 
»
» 
» 
»
» ___________

Rivagorda (Cuenca) 
Buchicayada (Soria) 

Nieva (Idem).
Pozuelo (Idem).

La Barbolla (Guadalajara). 
Hoz de Abajo (Soria). 

Bnrcebnlejo (Idem). 
Galbarra (Navarra).

Las Rozas (Santander). 
Sierra Est onad. 
Coarte (Huesca). 

Alberuela de Tubo (Idem).
Echálecu (Navarra). 
Algayón (Huesca).

Villadoz.
Vierlas.

Galbarruli (Logroño). 
Valmadnd.

Puendeluna.
Aldehuela de Liestos.

Hornos (Logroño). 
Sames (Navarra).

Roden.
Taracena (Guadalajara). 

N&üella.
O-i-ja.

Carrascosa de Arriba (Soria).
Pleitas.

Eresué (Huesca). 
Pardos.

Aldehuela (Soria).
Santa C uz del Fierro (Alava). 

Piedramorrert (Huesca).
Matute fie Almazán (Soria). 

Chiró (Huesca).
Z'iyuelas (Soria). 

Barbastró (Huesca).
. Zaragoza.

Lucena de Jalón.
Jarque.
Laya na. 

Zaragoza.
Binue (Huesca).
l.erga (Navarra). 

La Quar (Barcelona).
Villahermosa (Castellón). 

Salvatierra.
Almuniente (Huesca). 

Terrer.
Zaragoza.

Castejón (Navarra).
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ASPIRANTES EXCLUIDAS Y CAUSAS DE SU EXCLUSIÓN
D.n' Elvira Bermejo Lasheras, por no reintegrar debidamente su expediente. 

Juana Abizanda Fortún, por id. id.

Se elimina del concurso la Escuela elemental de niños de Alborge, dotada con 625 pesetas, por haber
, Lo que se hace público, en cumplimiento del art. 28 del Reglamento vigente, para que los aspirantes \ 

en el improrrogable plazo de 15 días, contados desde el siguiente al en que se publique el presente anuncio 
si las hubiere, al limo. Sr. Rector de este distrito para su lesoluuión.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1900.-El Presidente, Eduardo Cañizares.—Por acuerdo de la Junta, j

D? Constantina Uranga Inchausti, por no reintegrar debidamen su expediente. 
Juliana Ormazábal Moya, por no estar certificada la hoja de servicios.

®ido suprimida por la Superioridad con fecha 24 del pasado mes.
Que se consideren perjudicados con las precedentes propuestas presenten sus reclamaciones á esta Corporación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, transcurridos los cuales se remitirán las propuestas y reclamaciones

Nicolás Tello.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. y M, 8. Ciudad de Zaragoza
En cumplimiento de lo resuelto por la Corpora

ción municipal, y después de hab rse llevado á 
efecto lo prevenido en el art. 29 de la instrucción 
de 27 de Abril último, sin que se huya presentado 
reclamación alguna, se ha resuelto que el día 30 
de Diciembre próximo, á las once de la mañana, 
se celebre en la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia deí Sr. Alcalde ó del Teniente en quien 
delegue, Con asistencia del Sr. Concejal designado 
al efecto, subasta púdica para la adquisición de 
artículos de consumo con desuino á la Cusa Ampa
ro, con sujeción al art. 17 de la mencionada ins
trucción y á ios pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
durante las horas laborables que son de nueve de 
la mañana á dos de la tarde, sirviendo de tipo en 
baja para cada artículo de ios que se expresan á 
continuación el precio que se señala á cada uno 
en el estado siguiente:

ARTICULOS 
que se subastan y 

cantidades.

Uni

dades.

Precio 
en baja.

Pesetas.

Fianza 
provi
sional.

Pesetas

FIANZA 
definitiva.

Arroz, 1000 Kgs.......... Kg. 0*55 28
Judias, 1000 id............ id 0*50 25 _ El 15 por
Garbanzos. 10(i0 id.... Id 0*80 40 100 de cada
Harii a, 2000 id........... i oo kgs. 42 42 articulo, bajo
Bacalao, 710 id............ 1*15 43 el tipo eu que
Carnero, 1500 id........ . 3. 2 150 se adjudique
Vino tinto, 200 Dls .. DI. 3 30 la subasta.

Tanto la fineza provisional como en su día la 
definitiva, se haián en metálico en la Depositaría 
municipal, y la última permanecerá en depósito 
hasta la terminación del contrato.

Las proposiciones se i.xbnderán en ^apelde! 
timbre de una peseta (clase 11.a), se ajustarán al 
modr lo adjunto y se entregaián al Sr. Presidente 
en pliego cenado en cuya carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para optar á la 
subasta de..... (y á continuación el objeto ó ar
tículo á que se refiera)», y dentro del mismo de

berá hadar e la proposición ajustada a! modelo, el 
resguardo que acredite la constitución de la fiauza 
provisional y la cédula de vecindad del licitador.

Modelo de proposición.
D. N. N., habitante en la...... de..... , número..... 

enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y pii gos de condiciones para 
la subasta de artículos de consumo que se necesi
ten en la Casa Amparo, se compromete á entregar 
(i.al ó tales artículos), con sujeción en un todo á 
las condiciones referidas, las cuales acepta en to
das sus partes por la cantidad de..... (expresará 
en letra el precio en pesetas ó céntimos del kilo
gramo, 100 kiilogramos ó decálitro del artículo á 
que haga proposición), para lo cual acompaña los 
documentos que se exigen en el anuncio.

. (Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para su conoci

miento y efectos procedentes.
Zaragoza 30 de Noviembre de 1900.—El Presi

dente, P. A., Ramón Figureras.—Por acuerdo de 
8. E,, Pío Tejero, Secretario accidental.

; TRIBUNAL DE OPOSICIONES
a la plaza de Kcgcnte de la Imprenta 

del Hospicio.
Este tribunal ha acordado que los ejercicios de 

oposición comiencen á las dos y media de la tarde 
del día 13 del corriente mes, en el local de la Es
cuela de niños del Hospicio, y que versen sobre 
Jas materias siguientes:

Escritura al dictado para apreciar los conoci
mientos ortográficos.

Calcular las líneas, páginas y pliegos de impre
sión que harán los manuscritos que se presenten.

Precio de impresiones en general.
hurmar un estado, hucivndo la debida distribu

ción de.l contenido que haya d.* encabezar las casi- 
lins, dando á Cada una el espacio que le corres
ponda.

Contestar ó informar por escrito sobre el asunto 
que se fije, relativo á la dirección y administración 
de Ja Imprenta.

Práctica de algunas operaciones aritméticas, in
cluso el sistema métrico decimal.

Composición de un manuscrito, enmendando las 
faltas que tenga y corrigiendo hasta el estilo, si lo 
necesita.

Contestación á seis preguntas, sacadas á la suer
te, sobre diferentes extremos del arte.

Conocimientos de prensa ó máquina.
Lo que se anuncia para conocimiento de los as

pirantes, á quienes se convoca para el día expre
sado en el lugar y á la hora que arriba se indican.

Zutagozá 1de Diciembre de 1900.— El Presi
dente, Jerónimo de Turres.—El Secretario, Pedro 
Nadal.

TRIBUNAL DE EXAMENES
PARA LA PLAZA DE CAJISTA DE LA IMPRENTA

DEL HOSPICIO.
Este Tribunal ha acordado que los exámenes de 

aptitud á que hnn de someterse los aspirantes, se 
verifiquen el día 15 del corriente mes, á las dos y 
media de la tai de, en los talleres de la tipografía 
del Hospicio.

Los ejercicios consi tiran en «composición se
guida, id. de una portada, id. de un estado y cono
cimiento de compaginación.»

Lo que se anuncia para noticia de los interesa
dos á quienes se convoca para el día expresado en 
el lugar y á la hora que al principio se indican.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1900.— El Presi
dente, Jerónimo de Torres.—El Secretario, Pedro 
Nadal.

__ 8EUU1UN SEX TA_ _ _ _ _ _
D. Agapito Añila, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Layaua:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal hay una que copiada literalmente dice 
así:

Al Margen.—«Señores de Ayuntamiento: don 
Victoriano Ezquerra.—D. Vicente Beguería,—don 
Leoncio Malayo.—D. Pedro Calvo.—D. Isidro 
Irache.— Asociados: D. Jorge Oloriz.—D. Mariano 
Pueyo.—D. Melchor García,—D. Miguel Jiménez 
y D. Paulino Beguería.

Al Centro.—En el pueblo de Layana á 12 de 
Noviembre de 1900, reunidos en la Sala Con*isto- 
rill del mismo, los señores de Ayuntamiento y

Asociados que al margen so expresan, y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. Victoriano Ezque- 
rra, este señor declaró abierta la sesión extraordi
naria y manifestó: Que el objeto de la reunión 
era acordar el medio de cubrir el défidt de 1.214 
pesetas con 13 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de 1901. En tal estado, después 
de discutido ampliamente el asunto y no pudieu- 
do disminuir los gastos y mucho menos aumentar 
los ingresos permitidos por las leyes vigentes, acor
dó por unanimidad proponer al Gobierno de S. M. 
el establecimiento de un impuesto módico sobre 
las especies no tarifadas por el Estado habiendo 
escogitado las del consumo de pajas y leñas de 
todas clases en el citado año de 1901, según dis
pone la regla 2? de la Btal orden de 3 de Agosto 
de 1878 pura cubrir el déficit resultado en el pre
supuesto ordinario dei citado año, según la tarifa 
siguiente:

Tarifa de arbitrios qae se proponen al Gobierno 
de S. M. para cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de 1901.

Artículos.
Unidades

Kilogvs.

1 PRECIO 
modio

Pesetas

Consumo 
calculado 
dura uto el 

año.
Kilogramos

Producto 
anual

Pesetas.

Paja................. 100 0*02 27.705 554*10

Leña............... 100

Total

0*03 22 001 660*03

1.214*13

Cuyo producto de 1.214 pesetas 13 céntimos es 
igual al déficit del presupuesto.

Y en cumplimiento á lo que dispone la precita
da R al orden y demás disposiciones vigentes, se 
acordó remitir al Sr. Gobernador de la provincia 
copia de este acuerdo para que se digne ordenar 
su iuseición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, 
fijándose además en los sitios de costumbre, y 
transcurridos que sean los 15 días, se elevará al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el oportu
no expediente siguiendo la tramitación reglamen
taria, firmándola todos los señores que saben ha-
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oerlo y por los que no, yo el Secretario, de que cer
tifico.—Signen las firmas.» ,

Y para que conste y surta los efectos necesarios, 
expido la presente, visada por el Sr. Alcalde en 
Layana á ¿o de Novi-mbre de 1900.—V.° B.°, El 
Alcalde, Victoriano Ezquerra.—El Secretario, 
Agapito Aril la.___________________

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llarán expuestos al público por espacio de ocho 
días, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Ok ic ia l , los repartos de contribu
ción rústica, urbana é industrial correspondientes 
al año 1901.

El Burgo 24 de Noviembre de 1900.—El Alcal
de, José Lobera.

SE0Ü1UN SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchlte ,
D. José Rrinoso y Bmrruu, Juez de instrucción 

de este partido de Beluhite: , ,
Usgo saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias de causa contra Julio Yus (rabasa, 
sobre lesiones á Gaspar Sancho Yus, se saca á la 
venta en pública tercera doble subasta, sin saje- , 
ción á tipo fijo:

Un macho mular, g q u  el nombre de tordillo, ca- l 
pón, tordo claro, de 18 años, alzada ocho cuartas 
y media, sin señas particulares: tasada en 125 pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
27 de Diciembre próximo, á las doce de su maña- : 
na; se advierte que para tomar parte en la subas
ta, deberá depositarse previamente en la mesa ju
dicial el 10 por 100 de la mitad de la tasación, y i 
que se reserva el Juzgado aprobar ó no el remate i 
de dicho semoviente, según la cuantía de las pos- I 
turas que se hicieren.

Dado en Belchité á 30 de Noviembre de 19UU.
—José Remeso.—D. 8. O., Miguel López.

JUZGADOS MUNICIPALES

D. Valentín Jimeno Guindas, Juez municipal del 
pueblo de Alpartir, partido ae La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias, que tiene que satisfacer Mariano Gó
mez Torres, en virtud de causa criminal que se le 
siguió por lesiones inferidas á Julia García Gómez, 
está acordada la venta sin sujeción á tipo fijo, por 
ser ya la tercera vez que se sacan á subasta, las nu
cas que le fueron embargadas que á continuación 
se expresan: .

1? Una viña, en la partida del Molino, de cin
co hanegas y ocho almudes; que confronta al N. 
con Manuel Torres, al M. con José Gómez, al Es
te con Cerrada y al P. con baldíos con el líquido 
imponible de 25 pesetas 50 céntimos: tasada en 
60 pesetas. ,

2.a Una casa, sita en el Barrio alto, num. 34; 
confronta por la derecha con casa de Mariano Fe- 
rrer, por la izquierda y espalda con la de Manuel

Pérez, con el líquido imponible de 14 pesetas 25 
céntimos! tasada en 150 pesetas.

3.a Un corral, en el Btrrio alto; confronta por 
la derechw con ea^a de Venancio Moneva, por la 
izquierda con Miguel Torres y por la espalda con 
baldíos, con un líquido imponible de 6 pesetas: ta
sado en 50 pesetas. ,

Cuyo a-to de subasta tendrá lugar el día 28 del 
actual, á las diez de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle del Lugar, 
núm. 10. Los que se presenten como lieitadores 
deberán consignar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad por lo menos igual el 10 por 
100 de lo que se propongan mandar sin perjuicio 
de la aprobación de la subasta por este Juzgado.

Dado en Alpartir á 1.® de Diciembre de 1900.— 
El Juez municipal, Valentín Jimeno.—D. S. O., 
Santiago Bueno.

PARTE NO OFICIAL
—.-----

ANUNCIOS

Por disposición del Sindicato de riegos de Taus- 
te, el día 4 del próximo mes de Diciembre, á las 
once de la mañana, so celebrará subasta publica 
de la Casa de sesiones de la Corporación, (junto al 
caserío, denominado de San Jorge), para el arrien
do por 20 años del Molino harinero llamado de la 
Villa, bajo el tipo de 8.000 pesetas anuales.

La licitación será verbal por pujas á la llana, 
advntiendo que no se admitirán proposiciones 
que no cubran el tipo; y que para tomar parte en 
la subasta deberá hacerse en la Caja del Sindicato 
un depó-ito provisional de 500 pesetas.

Para más por menores dirigirse á la Secretaría 
del expresado Sindicato á cargo del que suscri
be, donde podrán examinarse las condiciones del 
arrendamiento.

Tauste 21 de Noviembre de 1900.—D. S. A., 
Siiveno Ochoa, Secretario.

En virtud de lo dispuesto por el apartado 4.° 
del art. 54 de las Ordenanzas de riego de las Vegas 
de este pueblo, que tratan de la renovación bie- 
nial del Sindicato y Jurado del mismo, se cita á 
Junta general de acredores para el día 30 del pró
ximo mes de Diciembre, á las nueve de la mañana, 
en cuyo día y hora y local destinado á sesiones, 
con sujeción á las prescripciones del cap 7.° de di
chas Ordenanzas, tendrá lugar la elección de los 
señores herederos que han de reemplazar en sus 
cargos á ios que corresponde sustituir.

Al mismo tiempo, de conformidad con lo dis
puesto por el párrafo segundo del expresado ar
tículo 51, la Junta se ocupará en el examen y 
aprobación de los presupuestos de ingresos y gas
tos que para el año próximo de 1901 ha de pre
sentar el Sindicato.

i Paracuellos de Jiloca 30 de Noviembre de 1900.
—El Presidente del Sindicato, Leoncio de Francia.

IMPRENTA DEL HOSPICI®


